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atenta y de conformidad con la Resolución No. 15683 de 2016 expedida por el
de Educación Nacional, la cual establece como propósito principal del cargo de

actividades de dirección, planeación, coordinación, administración,
y programación en las instituciones educativas para liderar la formulación y el
del Proyecto Educativo Institucional (PEI)", así como velar por la calidad y el

-,,, ....~,..continuo de los procesos pedagógicos socio comunitarios de la institución
a su cargo", me permito reiterarles el deber de cuidado y la responsabilidad que les
su calidad de Rectores de las Instituciones Educativas, de proteger la integridad física,

,..,..¡....w....1 y moral de los estudiantes que se hallan matriculados, y la cual se materializa entre
en: tomar decisiones siempre teniendo como referencia el cuidado y la protección

......."•..,1'\1'0.,de edad y de los adolescentes; establecer procedimientos, procesos y acciones,
ordinarias y extraordinarias, siempre conducentes a garantizar su integridad

ocional y moral; y velar por el ejercicio idóneo, profesional y cuidadoso de todas las
y actividades formativas, que se emprendan en la Institución, para que bajo ninguna
ncia, pongan en riesgo la integridad de los estudiantes.

ntido, como es de su conocimiento, sobre las Instituciones Educativas recae la
lidad por los daños que sus alumnos sufran u ocasionen a terceros cuando se
n bajo la tutela de los docentes y directivos docentes del establecimiento educativo,
en sus propias instalaciones o por fuera de las mismas, siendo necesario resaltar que,

rstiñéación para la existencia de esta responsabilidad, se halla en el hecho de que en las
'"'''~''''''.'''educativas, normalmente se forman y educan personas menores de edad, quienes

la circunstancia se encuentran expuestas a muchos riesgos.

manera, a los docentes les asiste la obligación de dedicar el tiempo diario a sus
en la prestación directa del servicio público educativo, de conformidad con las

gentes sobre calendario académico y plan de estudios, para alcanzar como mínimo
nsioaces semanales y anuales de clase.

, se les reitera el cumplimiento de sus deberes como docentes y directivos
docentes, específicamente en el sentido de, mantener a los estudiantes dentro de las

de los establecimientos educativos, al tratarse de una extensión de la
idad del padre de familia por hechos de sus hijos menores de edad, dado que

en el centro educativo se encuentran bajo la responsabilidad de los rectores de
ones, en ejercicio de la clásica responsabilidad de tipo "in vigilando", al tenerlos

uarda y cuidado durante la enseñanza.
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